
FILIACION ACUMULADA CON PETICION DE HERENCIA No.1100131100202019-0090300 

DTE: DERLIS AURELY GONZALEZ ARIAS 

DDO: HEREDEROS DE WHILMAN DANIELSEGURA CASAS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, el juzgado dispone que por 

secretaría, se requiera a los demandados y sus apoderados judiciales a los 

correos electrónicos por estos suministrados para que informen al juzgado 

donde se encuentran los restos óseos del señor WHILMAN DANIEL SEGURA 

CASAS, esto es, cementerio, bóveda y demás datos respectivos para disponer 

lo que corresponda sobre la exhumación, para la prueba respectiva. 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°22 

De hoy 26 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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